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Partes del proceso 

 

Identificación Nombre(s) y Apellido(s) 
C.C. Cédula de ciudadanía / Nit. 

DEMANDANTE(S) 
 
 

 
 

 

DEMANDADO(S) 

 

 

 

APODERADO 

 

 

 

Cuadernos: Folios:   
 
 

Anotaciones especiales (documentos originales / folio) / Observaciones 

 
 

 
 
 
76001 

 

 

 

RADICACIÓN 

Juzgado Contencioso Administrativo de Cali 

Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho 

CC. No. 1.130.643.003 Yenni Solandí Martínez Mambuscay 

Hospital Isaías Duarte Cancino E.S.E. 
Asociación Sindical de Trabajadores de Colombia y la Salud - ASSTRACUD 

CC.29.688.745. Viviana Bernal Girón. TP. 177.865 del C.S de la J 
 

01 284 

Documento 1: (Demanda y poder. 1-26 folios) 
Documento 2: (Anexos 1. 1-190 folios) 
Documento 3: (Anexos 2. 1-66 folios)  
Documento 4: (Notificación 2 folio) 


